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SE PUBLICA TODOSTLOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sassrípeión para la capital

Un año....................... 33*50 pesetas

Seis meses.................. 17*50 »

Tres id...................... 9 *

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas ad, '.contes, Canarias y territorios] de Africa] suj- tos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q te termine la inserción de ia ley en la Gacel i:.= 
(Art. l.° del Código Civil).=ínmediatamonto quo los Sres. Alcaldes , y Secretarios reciban - ste 
Boletín dispondrán que se fije, un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h sta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números do este Bóletix, coleccionados ordenadamente para su encía ler- 
nación, que doberájverificarse al ünal de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Snsiripnión para liara ¡le la capital

Un año........................ 36 pesetas

Sois meses............. 18*50 *
Tres id...................... 10 »

Fago adelantado

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Cumpliendo lo dispuesto por el 
artículo 26 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, han sido nom
brados Secretarios en propiedad por 
las respectivas Corporaciones mu
nicipales, previo concurso publicado 
en la Gaceta de Madrid, los con
cursantes que figuran en la adjunta 
relación^

Madrid 12 de agosto de 1935.==E1 
Director general, J. Marti de Veses.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Jávea, don 

José Riera Guas, ex Secretario de 
Denla.

Idem de Córdoba: Bélmez, D. Va
leriano Ayala Cruzado, Secretario 
de Villaviciosa de Córdoba.

Idem de la Coruña: El Pino, don 
Manuel Martínez Doval, Secretario- 
de Vedra. Malpica de Bergantiños, 
D. Ramón J. V. Astray Labarta, Se
cretario de Otero de Rey (Lugo).

Idem de Lugo: Rivas del Sil, don 
Juan Quintana Novas, Secretario de 
Oro!.

Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de Jubilación del 
Secretario del Ayuntamiento de For- 
nalutx (Baleares), D. Anionio Coll 
Palou, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a los dos quintos del sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Santa Euge
nia abonará mensualmente 64*53 pe
setas.

El Ayuntamiento de Fornahitx 
abonará mensualmente 18!80 pese
tas.

Esta última Corporación recauda
rá de la anterior la cantidad que le 
ha correspondido y abonara al inte
resado íntegramenle la jubilación 
concedida.

Madrid, 30 de agosto de 1935.= 
El Director general, J. Martí de Ve
ses.

Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de jubilación del 
Secretario del Ayuntamiento de El- 

da (Alicante), D. Adolfo Aya’a Gar
cía, el siguiente prorrateo con arre
glo a los cuatro quintos del sueldo 
anual de 8.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Villafranca 
abonará mensualmente 166*95 pe
setas:

El Ayuntamiento de Elda abona
rá mensualmente 366‘38 pesetas.

Esta última Corporación recauda
rá de la anterior la cantidad que le 
ha correspondido y abonará al inte
resado íntegramente la jubilación 
concedida.

Madrid, 30 de agosto de 1935.= 
El Director general, J. Martí de Ve
ses.

Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de jubilación del 
Secretario del Ayuntamiento de Vi- 

' llazopeque (Burgos), D. Claudio 
Ayaia Sáez, el siguiente prorrateo 
con arreglo a los cuatro quintos del 
sueldo anual de 2.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Ocón de Villa- 
franca abonará mensualmente 97*56 
pesetas.

El Idem de Villorobe, ídem 18*84 
pesetas.

El ídem de Villazopeque, Ídem 
16*93 pésalas.

Esta última Corporación recauda
rá de las anteriores la cantidad que 
les ha correspondido satisfacer y 
abonará al interesado íntegramente 
la mensualidad concedida.

Madrid, 28 de agosto de 1935.= 
El Director general, José Martí de 
Veses.

Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de pensión a favor 
de las huérfanas del Secretario que 
fué dei Ayuntamiento de Somiedo 
(Oviedo), D. Baldomcro López Val- 
des, el siguiente prorrateo con arre
glo a la cuarta parte del sueldo anual 
de 6 000 pesetas.

El Ayuntamiento de Cudilleros 
abonará mensualmente 58*80 pese
tas.

El ídem de Somiedo, ídem 66*20 
pesetas.

Esta última Corporación recauda
rá de la anterior la cantidad que le 
ha correspohdido satisfacer y abo
nará a las interesadas su pensión 
mensual integra.

Madrid, 28 de agosto de 1935.= 
El Director general, J. Martí de Ve
ses.

. Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de pensión a favor 
de doña Luisa Pardo, viuda del Se
cretario que fué del Ayuntamiento 
de Valverde de Júcar (Cuenca), don 
Antonio Martínez Requena, el si
guiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 
4.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Casas de 
Fernando Alonso abonará mensual
mente 17 pesetas.

El Ayuntamiento de Muñera abo
nará mensualmente 26 pesetas.

El Ayuntamiento de Valverde del 
Júcar abonará mensualmente 50*75 
pesetas.

Esta última Corporación recauda
rá de las anteriores las cantidades 
que les han correspondido y abona
rá a la interesada íntegramente la 
mensualidad concedida.

Madrid, 30 de agosto de 1935.= 
El Director general, J. Marti de Ve
ses.

Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de pensión a la 
viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento deCastillonroy (Hues
ca), D. José Deri Polo, el siguiente 
prorrateo con arreglo al sueldo 
anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Estopiñán 
abonará mensualmente 1*54 pesetas.

El Ayuntamiento de Peralta de 
Sal abonará mensualmente 5*08 pe
setas.

El Ayuntamiento de Castilionroy 
abonará mensualmente 55*88 pe
setas.

Esta última Corporación recauda
rá de las anteriores las cantidades 
que les han correspondido, y abo

nará íntegramente a la interesada 
la pensión concedida.

Madrid, 30 de agosto de 1935.= 
El Director general, |. Martí de 
Veses.

Rectificación.
En la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al dia 9 del mes actual, se 
publicó un concurso de Secretarías 
municipales de segunda categoría, 
y en las correspondientes a las pro
vincias que a continuación se men
cionan aparecieron algunos datos 
erróneos, los cuales quedan rectifi
cados en el siguiente sentido:

Sevilla.—Villamanrique, 4.000 pe- 
setas

Toledo.-—Santa Olalla, 4.000 pe
setas (pendiente de recurso).

Lo que se hace público a los efec
tos pertinentes.

Madrid, 29 de agosto de 1935.= 
El Director general, J. Marti de 
Veses.

^Gaceta 2 septiembre 1935.)

60BIERN0 CIVIL
Explosivos.

En el Boletín Oficial, número 164 
del dia 18 de julio pasado, aparece 
la autorización concedida por este 
Gobierno civil, a D.a Adoración 
Juárez, del comercio de la villa de 
Villadiego, para establecer una ex
pendeduría destinada a almacena
miento y venta de explosivos, y 
como en ella figura que la cantidad 
máxima a almacenar es de 50 kilo
gramos de pólvoras de caza, se 
aclara en este periódico oficial, que 
la cantidad máxima a depositar y 
autorizada es de .50 kilogramos en
tre pólvoras de caza y cohetes de 
artificio o voladores, teniendo' en 
cuenta sus coeficientes de equiva
lencia.

Lo que se hace público en esta 
forma para conocimiento de la inte
resada y público en general.

Burgos 5 de septiembre de 1935.
El Gobernader interine,

Juan José López Oóriga,



a _
Circular.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Cabezón de la Sierra, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 ^Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en los términos de Mto Torres, 
Cachón, Carmona, Camino de Ge- 
tes y Los Ah'os, sena'ándose como 
zona sospechosa 200 metros alrede
dor de la infecta, como zona infecta 
los términos en que se encuentran 
los animales y zona de inmunización 
200 metros alrededor de las ante
riores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 5 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López I>óriga.

Diputación Provincia'.
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación, en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
26 de agosto de 1935.

Abierta la sesión a las doce horas 
y quince minutos, el Sr. Presidente 
dió cuenta del trágico accidente ocu
rrido en las inmediaciones de esta 
capital, en el que resultó muerto el 
limo. Sr. Director general de Mon
tes, D. Mermes Piñerúa; la Comi
sión acordó quedar enterada; que 
conste en acta el sentimiento de la 
misma por el fallecimiento de dicho 
señor; dedicar una corona al finado; 
que la Comisión acompañe al cadá
ver hasta el confin de la provincia, 
y levantar la sesión en señal de 
duelo, la cual continuarla a la hora 
de las dieciocho.

Reanudada a dicha hora, la Co
misión, en vista de oficio de la Di
lección de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, acordó 
dar las gracias a los señoies que 
concedieron donativos a los asila
dos de la Casa de Caridad con mo
tivo de la jira celebrada el dia 20 
dei actual en Fuentes Blancas.

Quedar enterada de un oficio de 
D. Eduardo Rosales participando 
haber dado comienzo a la licencia 
que le fu'é concedida.

Conceder al Sr. Interventor de la 
Corporación un mes de permiso 
para asuntos propios.

Que se eleve una instancia al 
limo. Sr. Director general de Obras 
Públicas interesando la inclusión en 
el Plan del Estado de varias Garre- 
eras que afectan a esta provincia, 
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siendo éstas la de Incinillas a Quin- 
tanilla-Escalada; Sedaño a Cubillos 
del Rojo, y Burgos a Trespaderne, 1 
con la denominación Trespaderne- 
Bilbao.

I gos en causa número 1 de 1935, so- 
. bre lesiones contra Lamberto Gar

da y otro, comparezcan el dia 19 
de septiembre próximo y hora de 
las once de su mañana ante la Au
diencia Provincial de Burgos, al jui
cio oral de expresada causa, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo- 
íes parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Lerma a 29 de agosto 
de 1935.=E1 Juez, Julián Arribas.= 
Por su mandado, Corentino Gómez-

Quedar enterada de la visita efec
tuada por el Sr. Presidente de la 
Corporación y Vocal Sr. Peralta, a 
la Colonia Burgalesa en Bilbao, y 
expresar a la misma el agradeci
miento de la Comisión por las aten- ; 
clones de que fueron objeto dichos 
señores.

Dirigir al Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura un telegrama, a ruego 
del Sr. Escribano, referente a la re
tirada de trigo en partidas superio
res a 50 quintales.

Quedar enterada de ocho oficios ; 
del Sr. Administrador"1 del Hospita , 
provincial dando cuenta de otros , 
tantos ingresos en el Establecimien- - 
to por razón de urgencia.

Admitir a los señores que han 
solicitado tomar parte en los exá- , 
menes para cubrir una beca de Es- I 
ludios de Bellas Artes, y conceder 
ocho dias de plazo para que com
plete la documentación el solicitan- j 
te D. Aurelio Blanco.

Que se admita a los exámenes 
para la concesión de una beca de 
estudios del Magisterio, a los se
ñores que lo han solicitado, por ¡ 
reunir las condiciones reglamenta
rias. |

Igual acuerdo se adoptó para una 
beca de Estudios de Bachillerato, y 
conceder ocho días de plazo a la so
licitante Eugenia García Carnicero, 
a fin de que aporte los documentos 
que la faltan para opL.r a la misma.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal titulado «De ia carretera de 
Logroño a Cabañas de Virtus por 
Población de Valdivielso al camino 
de Panizares», y que se comuniquen 
a la entidad peticionaria los datos 
fundamentales.

Que se provea entre los funcio
narios administrativos de la Corpo 
poración, de sueldo inferior a 4.000 
pesetas, la plaza de Agente Ejecu
tivo, previa oposición restringida 
entre los mismos.

Nombrar Oficiales de 3.a clase, 
en propiedad, incluyéndolos, por 
tanto, en el escalafón de los Em
pleados de la Diputación, a D. Res- 
tituto Sáiz Gil y D. José Luis Ana
ya Santos, cuyos cargos venían 
desempeñándoles interinamente en 
la actualidad.

Crear el Cuerpo Auxiliar Admi- 
nistrativo de la Diputación, que 
constará de cuatro funcionarios, a 
cubrir, previo examen de aptitud, 
entre los temporeros que actual
mente prestan sus servicios.

Conceder el aumento de 500 pe
setas en el sueldo que viene disfru
tando el Ayudante del Arquitecto 
provincial D. Domingo Pérez Rojo.

Desestimar la instancia presenta
da por Argimira López Gutiérrez, 
solicitando se la entregase la asila- 

Ida de la Casa de Caridad, María 
Mercedes, que dice ser su hija, y 

no justifica legalmente este ex
tremo.

Que se haga entrega de su hijo 
Jacinto, asilado en la Casa de Ca
ridad, a Lorenza Miguel Cuesta, de 
Burgos.

Igual acuerdo se adoptó a lo so
licitado por Visitación Lodoso Due
ñas, de Burgos, sobre entrega de 
su hijo Teresiano.

Declarar abierto en la capital el 
período voluntario de cobranza del 
impuesto de cédulas personales, por 
un plazo de dos meses, a contar de
l.°  de septiembre próximo y que 
terminará en 31 de octubre, y nom
brar Recaudadores del impuesto a 
los Oficiales D. José María Velasco

I de Juana y D. Angel Arconada Gar
cía.

Conceder el beneficio a obtener 
cédula personal de décimosexta cla
se, de la tarifa primera, por familia 
numerosa, a D. Frutos Pérez Gar
cía, vecino de esta capital.

Aprobar varias cuentas y facturas 
que por servicios provinciales pre
senta la Intervención.

La Comisión acordó señalar el 
dia 2 de septiembre próximo, y hora 
de las doce, para celebrar la prime
ra sesión del mes entrante.

Burgos 26 de agosto de 1935.= 
El Presidente, Manuel Ruera. = 
P. A. de la C. G.=EI Secretario, 
Amando Ortega.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Mes de septiembre de 1935.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada e:i cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Cr -StOS 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Pe-retas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas".

TOTAL

Pesetas.

Cap. 1 Obligaciones generales.. 10000 3132 3228 16360
» 2 Representación provincial 1230 690 380 2300
> 3 Vigilancia y seguridad... » » » »
» 4 Bienes provinciales........ » » 330 330
> 5 Gastos de recaudación... 745 285 260 1290
> 6 Personal y material........- 26100 3710 1690 31500
» 7 Salubridad e higiene........ » » »
» 8 Beneficencia.................... 85010 14510 6460 105980
* 9 Asistencia social.............. 1605 595 360 2560
» 10 Instrucción pública.......... 4655 970 585 6210
* 11 Obras públicas y edificios

provinciales.................
» 12 Traspaso de obras y ser

vicios del Estado..,. .
* 13 Montes y pesca...............

7 000 52020 40050 167070

> 14 Agricultura y ganadería.. 490 420 190 1100
» 15 Crédito provincial............ » > »
• 16 Mancomunidades Ínter- 

provinciales...
» 17 Devoluciones.................. 470

»
470

» 18 Imprevistos...................... » » 1190 1190
• 19 Resultas........................... 20000 » > 20000

Total.................225305 76332 54723 356360

En Burgos a 31 de agosto de 1935.=E1 Interventor, Paulino Manri- 
que.=Conforme: El Ordenador de pagos, Manuel Ruera.

2 de septiembre de 1935.=La C rmisión Gestora, en sesión de dicho 
dia, acordó aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín

Oficial.=E1 Secretario, Arpando Or'ega.

Í>RÜVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma.

D. Julián Arribas Revilla, Juez de 
instrucción en cargos de esta vi
lla y su partido,

Por el presente edicto, que se 
publicará en el Boletín Oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid-, se cita a Feliciano Pérez 
Fernández y José Rodríguez Ferrei- ¡ 
ra, cuyas demás circunstancias se 
ignoran y residentes últimamente 
en Ciadoncha y cuyo actual para
dero se ignora, para que como testj-
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de medición y justiprecio, cuando 
lo proponga el Ingeniero Director 
de Obras.

3. " Prevenir a los propietarios 
para que en término de ocho dias, 
contados a partir de la fecha en que 
sean notificados individualmente, 
comparezcan ante el Alcalde, por 
sí o por apoderado en forma, para 
hacer la designación del Perito que 
a su vez haya de representarles, 
según dispone el artículo 20 de la 
ley de Expropiación, debiendo ad
vertirles que dicho perito ha de te
ner las cor d'ciones exigidas por el 
artículo 21 de la referida Ley y el 
32 de su Reglamento, y apercibién
doles que, de no reunir dichas con
diciones o de no hacer la designa
ción en el término señalado, se en
tenderá que se conforman con el 
Perito designado por la Administra
ción.

4. ° Autorizar la práctica de los 
trámites subsiguientes al del nom
bramiento de Perito, con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley 
y Reglamento de Expropiación for
zosa.

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 19 de la Ley y 25 del Re
glamento de la misma, los que se 
consideren perjudicados por la pre
sente resolución, podrán recurrir en 
alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas, por conducto de esta Jefa
tura, dentro de los ocho dias si
guientes al de la notificación admi
nistrativa o de la publicación en el 
Boletin Oficial correspondiente.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, según determinan J 
las disposiciones citadas, para co
nocimiento de aquellos a quienes 
afecta, a fin de que los propietarios 
que residiendo fuera del término 
municipal, carezcan en el mismo de 
apoderado, administrador o repre
sentante legalmente autorizado, de
signen persona que los represente 
ante el Alcalde para las sucesivas 
notificaciones a que dé lugar la tra- , 
mitación de este expediente, advir- ¡ 
tiéndoles que, de no efectuar dicha 
designación en el plazo de quince 
dias, contados a partir de la fecha 
de la inserción de este anuncio, o 
en el caso de nombrar representan
te que no sea vecino del pueblo,. 1 
se tendrá por válida toda notifica- ¡ 
ción que se dirija aj Concejal que 
represente al Ayuntamiento, según 
dispone el.artículo 39 del Reglamen
to para ejecución de la ley de Ex
propiación forzosa.

Valladolid 27 de agosto de 1935. ! 
—El Ingeniero Jefe de Aguas, An- 1 
gel M. Llamas.

Anuncios Oficiales
CoDíefl3?ajión HUragráíica del Enero

JEFATURA DE AGUAS

Expropiaciones.—7érmino munici
pal de San Mames.

En el expediente de expropiación 
relativo a ese término municipal, se 
ha dictado la resolución siguiente:

«Examinada la relación nominal 
de propietarios de fincas que es ne
cesario expropiar en el término mu
nicipal de San Mamés (Burgos), con 
motivo de la ejecuc ón de las obras 
de la margen izquierda del Canal 
del Ailanzón.

Resultando: Que la expresada re
lación está autorizada por el Inge
niero encargado de las obras; que 
en la misma se consigna una dili
gencia del Alcalde haciendo constar 
que se han efectuado las compro
baciones y rectificaciones a que se 
refieren los artículos 16 de la ley de 
Expropiación forzosa y 21 de su 
Reglamento, y que examinada por 
el Ingeniero Jefe de la 3.a Sección 
técnica, expresa su conformidad.

Resultando: Que las obras que 
motivan este expediente, figuran in
cluidas en los Planes generales de 
esta Confederación, aprobados por 
el Ministerio de Obras Públicas.

Resultando: Que decretada la ne
cesidad de la ocupación de fincas, 
no se han presentado reclamaciones 
contra la misma.

Considerando: Que la relación de 
propietarios tiene el carácter de de
finitiva, en virtud de la diligencia 
consignada por el Alcalde, y que 
respecto a las personas con quienes 
hayan de cumplimentarse las dili
gencias relativas a la expropiación, 
no contiene casos que no estén 
previstos en la Ley y Reglamente 
vigentes.

Vistas las facultades que a esta 
Jefatura de Aguas confieren la Ley 
de 20 de mayo de 1932, el artícu
lo l.° det Decreto de 29 de noviem
bre del mismo año y la disposición
2.a de la Orden ministerial del 30 
del mismo mes y año,

Esta Jefatura, a propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe de la 3.a Sec
ción, tiene a bien disponer lo si
guiente:

1. ° Aprobar la mencionada rela
ción de propietarios, asi como las 
actuaciones relativas a su forma
ción.

2. ° Proceder al nombramiento 
de perito que ha de representar a la 
Administración pública, como enti
dad expropiante, en las operaciones 

Relación que se cita.

Número 
do 

orden.
Nombres de los propietarios. Vecindad de los mismos. Clase de finca.

1 Compañía de los F. del Norte. San Mamés.... . . . Labor,
2 Isidro Plaza........................ Burgos............. ... Idem ,
.3 Félix de la Fuente Lomillos.. San Mamés.... . . Idem.

4
5
6

7
8

9
10

11
12
13

14
15
16

17

18
19
20

21
22
23
24

25
26

27
28

29
30

31
32
33

34
35

36

37
38

39
40

41

42
43
44

45
46

47
48

49
50

51
52
53

54
55

56
57
58
59

Ciiiaco de la Fuente  
Martín Martínez Casado  
Comunal............... ...................
Dominica Angulo. .. -...........
Felipe Martínez Fernández... 
Honorio Herrera Bernal  
Isidro Plaza, .................
Manuel Herrera Bernal  
¡Félix de la Fuente Lomillos.. 
Inocencio Martin...................
Aurelio de la Fuente..............
Fidel Martínez.......................
Isidro Plaza.... . 
El mismo....................... .. •
Victoria Bernal  
Felipe Puente  
Inocencio Martínez  
Martín Martínez  
Ciríaco de la Fuente  
Aurelio de la Fuente Lomillo 
Ciríaco de la Fuente  
Inocencio Martin. .............
Fidel Garrido Santos  
Ciríaco de la Fuente Lomillo: 
Román Franco  
Aurelio de la Fuente  
Gregorio García Herrera.. .. 
Victoria Bernal................  -.
Ciríaco de la Fuente Lomillos 
Aurelio de la Fuente Lomillos.
Nicasio Mayoral  
Isidro Plaza........... .................
Victoria Bernal.......................
Isidro Plaza ...........................
Inocencio Gómez...................
Amando Sanz Alonso. ........
Agustina Puente......................
Florencio Martin Sanz  
Comunal  
Amando Sanz Alonso  
Margarita del Val...................
Compañía de los F. del Norte. 
Comunal .
Víctor del Campó.. ..  
Felipe Puente Melgar............
Amando Sanz Alonso............
Víctor del Campo '. 
Amancio Sanz Alonso  
Felipe Puente Melgar  
Amancio Sanz Alonso  
Felipe Puente Melgar
Amando Sanz Alonso  
Felipe Puente Melgar  
Herminio Tobar................. - -
Agapito VelasCo  
Aurelio de la Fuente Lomillos.

¡San Mamés.... 
¡Idem..................

I lem......................
Tardajos ...... 
San Mamés.. .. 
Idem..................
Burgos  
San Mamés.. . ■ 
Idem................
Valencia............
San Mamés.. .. 
Burgos..............
Idem..........
Idem.................
San Mamés.... 
Idem  
Valencia  
San Mamés.... 
Idem. ....... 
Idem  
Idem  
Valencia  
Buníel  
San Mamés... . 
Villalbilla  
San Mamés... . 
Idem. ............
Idem.................
Idem..................
Idem  
Burgos..............
Idem...............
San Mamés.. .. 
Burgos..............
Idem..................
Quintanilleja.. . 
Idem.... ........
San Mamés. . . . 
Quintanilleja... 
Idem.................
Buníel...............
Quintanilleja.. . 
Idem.................
Burgos..............
San Mamés.,.. 
Quintanilleja. . 
Burgos.............
Quintanilleja... 
San Mamés... . 
Quintanilleja... 
San Mamés.... 
Quintanilleja. . . 
San Mamés.... 
Tardajos  
Quintanilleja. .. 
San Mamés.. . .

Labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
l dem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem.

. Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem ’. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem 1 
Idem. 
Idem.

Alcaldía de Merindad de Val- 
divielso.

En ejecución y cumplimiento de 
lo acordado por la Corporación mu
nicipal, se convoca a oposiciones 
para proveer en propiedad la plaza 
de Auxiliar de Secretaría y simul
táneamente encargado de regentar 
la Estación municipal telegráfica de 
esta Merindad, con el sueldo anual 
por ambos cargos de 1.300 pesetas.

Podrán concurrir a esta convoca 
loria los españoles varones o hem
bras mayores de veintitrés años y 
no excedan de cuarenta y seis, el 
dia en que se promulgue la pro
puesta.

Las instancias para tomar parte 
en las mismas, se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

 en los dias laborables, dentro del
plazo de treinta dias, a contar del 
siguiente de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Los aspirantes habrán de presen
tar, juntamente con la instancia, los 
documentos siguientes: partida de 
nacimiento, no padecer defecto fí
sico que impida el ejercicio de la

: profesión, certificado de penales y 
| certificación de buena conducta.

El programa que ha de regir en 
estas oposiciones es el publicado 
en la Gaceta de Madrid de 26 de 

i enero de 1926, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en cuanto al Au
xiliar de Secretaria se refiere, y en 
lo relativo a la Estación municipal 
Telegráfica, regirá el siguiente:

1. ° Escritura al dictado de un 
párrafo tomado de un periódico u 
obra literaria, de extensión no infe
rior a doscientas palabras, formado 
a base de palabras de uso corriente.

2. ° Ejercicio de transmisión y 
. recepción en Morse, a velocidad no 
; inferior a diez palabras por minu- 
| to; y

3. ° Ejercicios de admisión, ta
sación y registro de carpetas y dia
rio de varios telegramas.

El Tribunal hará propuesta uni
personal del aspirante aprobado, 
que pasará a Burgos de su cuenta 

¡ a sufrir el examen ante el Tribunal 
que se constituya en el Centro pio- 
vincial de Telégrafos.

¡ El mismo Tribunal formará lista



boletín oficial de la provincia de burgos

correlativa de aspirantes aproba
dos, para que en el caso de que el 
número primero no fuera aprobado 
por el Tribunal del Centro provin-

to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Jaramillo de la Fuente l.° de sep
tiembre de 1935.=EI Alcald", Ce
lestino Paniego.

cial de Telégrafos, pueda ser lla
mado el número siguiente a dicha ; 
oposición, y si éste tampoco fuera 
aprobado, se seguirá igual trámite 
hasta agotar la lista de aprobados, j

Los ejercicios darán principio tres 
meses después de publicada esta 
convocatoria, ante el Tribunal y el 
dia que se designe, que se hará sa
ber quince dias antes en el Boletín 
Oficial de la provincia, y serán 
tres ejercicios preliminares:

Primer ejercicio escrito. Consisti
rá en escritura a mano y a máquina 
de un párrafo dictado por el Tribu
nal elegido de un texto corriente.

Segundo ejercicio escrito. Con
sistirá en la resolución de operacio
nes y problemas aritméticos que el 
mismo Tribunal elija; y

Tercero. En extender unos docu
mentos y practicar las operaciones ■ 
de la forma en que se confeccionan 
los repartimientos y a un tema sa
cado a la suerte de Derecho admi
nistrativo de los convenidos en di- ¡ 
cho programa.

Para desarrollar cada uno de es
tos temas, se concederá el plazo de 
una hora, y serán ¡guales para to
dos los aspirantes que entren en la 
misma tanda.

Habrá un solo llamamiento, y 
quien no se presente, se le consi
derará decaído en su derecho, y 
quien no apruebe el primer ejercí- I 
ció, no podrá pasar al siguiente.

Merindad de Valdivielso 26 de 
agosto de 1935.=EI Alcalde, Maxi
miliano García.

 
Alcaldía de Vizcaínos.

Confeccionado el repartimiento 
municipal de este distrito por el 
aprovechamiento de pastos y leñas 
para el segundo semestre del ejer
cicio corriente, se halla de manifies
to por espacio de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a fin 
de que por los contribuyenles en él 
comprendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que crean 
justas a su derecho, pues transcu
rrido dicho período no se admitirá 
ninguna

Vizcaínos 2 de septiembre de 
19.35.=El Alcalde, Marcos Gutié
rrez.

 

Alcaldía de Jaramillo de la Fuente.

Formuladas las cuentas munici
pales, correspondientes al año de 
1934, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
(observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex-

Alcaldía de Valdezate.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1935, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a ios efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta- 

I miento dentro de los plazos seña- 
, lados.

Valdezate 2 de septiembre de 
1935.=El Alcalde, Ignacio Ronce 
de León.

 
Administración Principal de Co

rreos de Burgos.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
servicio de conducción de la corres
pondencia en automóvil entre la 
oficina del Ramo de Miranda de 
Ebro y su estación férrea, bajo el 
tipo máximo de 3.999 pesetas, tiem
po de cuatro años y demás condi
ciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en esta Administración Prin
cipal y Estafeta de Miranda de 
Ebro, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo l.° del título 11 del 
Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modi
ficaciones introducidas por Decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán proposi
ciones, extendidas en papel timbra
do de la clase sexta (4‘50 pesetas), 
que se presenten en las referidas 
oficinas, durante las horas de servi
cio, hasta el día 2 de octubre próxi
mo, a las diecisiete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Administración principal de Co
rreos de Burgos el día 7 de¡ mismo 
mes, a las once horas.

Burgos 5 de septiembre de 1935. 
=El Administrador principal, Mar
celino Calvo.

Modelo de proposición.

conducción del correo, cuantas ve
ces sea necesario, desde la Oficina 
del Ramo de Miranda de Ebro a la 
Estación del ferrocarril y viceversa, 
por el precio de ... (en letra) pese
tas anuales, con arregio a las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu

 ridad de esta proposición acompa
ño,. por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en 

 la fianza de .... pesetas.
(Fecha y firma.)

I zo de ocho dias, señale domicilio o 
representante legal con quien pue
dan entenderse las notificaciones 
advirtiéndole que, de no hacerlo en 
el plazo indicado, se procederá en 
rebeldía, sin intentar nuevas notifi ■ 
cationes, conforme determina la 
base 15 del Decreto de 2 de marzo 
de 1925.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 

1 el presente, en Hinestrosa a 31 de 
agosto de 1935,=Severiano Simón.

 

Comisión Gestora Permanente del 
Hospital Militar de Burgos.

La Comisión Gestora Permanente 
del Hospital Militar de esta plaza,

Hace saber: Que el día 24 del 
actual, a las diez y media horas, se 
celebrará concurso para la adquisi
ción libre de artículos necesarios al 
mismo durante el mes de noviem
bre próximo venidero; aquellas per
sonas que pudiera interesarles con
currir al mismo encontrarán el anun
cio detallado en el tablón de anun
cios del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital o en la Secretaría de la 
misma, sita en la Jefatura Adminis
trativa del Hospital Militar de esta 
plaza, donde podrán consultarlo, asi 
como los pliegos de condiciones en 
en esta última y a las horas hábiles 
de oficina.

Burgos 4 de septiembre de 1935. 
—Tomás López Mata.

------------------- ^sxhihx*——■-------------------------------------------

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Castrojeriz.

D. Severiano Simón Sanz, Agente 
Ejecutivo por débitos a favor de 
la Hacienda en dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos de 
contribución rústica, en el pueblo 
de Hinestrosa, correspondiente a 
los ejercicios de 1931 a 1934, inclu
sive, se halla adeudando a la Ha
cienda D. Gabriel Ibarra, y como 
quiera que el referido señor Ibarra, 
es hacendado forastero y de para
dero desconocido, se le tita por el 
presente edicto, para que en el pla-

AWUNCIOS PARTIO ORES
Junta vecinal del pueblo de Cille- 

ruelo de Bezana.
Autorizada esta Junta vecinal por 

la Jefatura de Montes para el apro
vechamiento de 40 robles marcados 
en el monte «La Dehesa», bajo el 
tipo de 720 pesetas, la subasta se 
verificarael dia 28 de septiembre y 
hora de las once de la mañana en 
la casa concejo de este pueblo, bajo 
la presidencia del Sr. Presidente de 
la Junta, concurriendo además un 
vocal y un funcionario de Montes.

Cilleruelo de Bezana 3 de sep
tiembre de 1935.—El Presidente Ni- 
comedes Fernández.

 

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consulta: De 11 a 12 y de 2 % a 5 
Calera, 13, 3.°—Teléfono 229 

3-8

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANIES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 5
Gratis a los pobres

Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220
3

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ja de la Casa Consistorial

INTERESES gUE ABONA
En libretas ordinarias  3 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. ...... 3‘60 id.
En imposiciones a plazo de un año ... 4 id.
En cuentas corrientes a la vista. . ........................... T50 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1934  17.365.748'03
En 30 de junio de 1935  18.513.04^ 0$

 
[posición y tos ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues-

Don ...., natural de ,..., vecino 
de...., se obliga a desempeñar la Establecimiento Tipográfico de la Diputación


